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Bogotá, D.C. 

 

(513) 

 

Señor (a). 
Anónimo. 
Correo electrónico: jaimegarzontoberin@gmail.com 
Bogotá, D.C 
 

 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20254601956012  
 
Cordial saludo, 

 

En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “EN EL BARRIO DE SANTA 
MONICA ENTRE LAS CALLES 167B Y LAS 167 C CON 16 C HAY UNA VENTA DE AREPAS Y 
CHORIZOS LLAMADO PINCHE PIPE TENIENDO UN LOCAL SACAN DOS CARROS DE COMIDA 
A EL ANDEN QUE ES ESPACIO PUBLICO OCUPANDO TODO EL ANDEN A ESTO AGREGAMOS 
LAS PERSONAS Q SE ACUMULAN Y LOS CARROS QUE LLEGAN HACIENDO ASI 
OBLIGATORIO EL USO DE LA CALLE PARA PODER PASAR, A ESTO AGREGAMOS EL HUMO 
Y LA GRASA QUE QUEDA EN EL PISO DE EL ANDEN RESBALOSO NO SOPORTAMOS MAS EL 
ABUSO Y EL DESORDEN SI TIENE UN LOCAL USENLO COMO TODOS LOS COMERCIANTES, 
LA POLICIA NO HA HECHO NADA Y YA SE HA LLAMADO VARIAS VECES SOLO LO ABREN 
DESPUES DE LAS 4 DE LA TARDE HASTA LAS 11 DE LA NOCHE”., me permito informarle lo 
siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por el cual se 

dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención a 

su solicitud, programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al tercer trimestre del 2025 y contará 

con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta intervención es verificar 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden en el sector. Gestiones cuyos resultados 

dependerán de la aplicación de la sentencia C-211 de 2017 y Decreto Distrital 098 de 2004. 

Atentamente, 

 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Leonardo Moya  – Abogado  Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


